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VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Ing. Karen Gisella Palma,

docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, la Ing. Karen Gisella Palma, D.N.l. N'40.355.273 fue designada en el cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura :reggjg
Formación IV" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta
en la Facultad Regional Orin de [a Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de
posesión en el cargo y hasta el 3l dejulio de 2025 o nueva disposición, tomado posesión el 28 de

marm de 2025, de acuerdo a Resolución N' CA-SO-44712024 y N" SO-150/2025.

Que, Dirección Administr¿tiva Académica de la Facultad Regional Or¿in eleva
informe solicitando prorogar la designación de la Ing. Ka¡en Gisella Palma, en el cargo de

referencia, a partir del 0l de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2025 o nueva disposición.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 08/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por prorrogada la designación de la Ing. Karen Gisella Palmq D.N.I. N'
40.355.273, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la

asigratura gl!g¡sgj.g-@qgj@[ de la Canera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pafir
del0l de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, designada por Resolución
N. CA-SO-447/2024.

ARTICULO 2": Imputar la prórroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Simple, con licencia
sin goce de haberes de la Ing. María Cecilia Nicolópulos, a partir del 1010212020 segítn

Resolución No CD-NAT-164/2020, Resolución N'CS-063/2015 - I Planta de Penonal Docente
de la Facultad Regional Onán - Resolución N' R-2.480/2024 de prórroga Presupuesto aprobado
por Resolución N' C5444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2024, pata el
ejercicio fi nanciero 2025.-

ARTICULO 3": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
Administrativa Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de
Administración, Oficina de Personal de Ia Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su
conocimiento y efectos
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San Ramón de la Nueva Orán ii

Expediente Elect¡onico N' ORA-02 l/2024.-
Resol uc ió n No C D-ORAN-2 I 1/2 02 5.-
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